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.Sr. JOSE AQUILINO MAYORGA VEGA 

e Presente.- 
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ES SS S 

  

l yA 
Tumbaco, 25 de noviembre del 2017 

La Junta General Larra de accionistas de la COMPAÑÍA DÉ TRANSPORTE 

PESADO DESTRAMACO S.A +éalizada el 25 de noviembre del 2017, tuve a bien elegir a 

usted PRESIDENTE de está empresa por el período de 5 años, dé acuerd alo dispuesto 

  

en los Estatutos Sociales. 

El presidente ejercerá sus funciones de acuerdo a lo estipulado en el artículo veinte de 

la escritura pública y sus Estatutos Sociales. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DESTRAMACO e constituyó por escritura 

pública, otorgada en Quito el 9 de noviembre el 2017,-4hte el MO Cuadragésimo 

Primero del Cantón Quito, Doctor Dobri Albornoz Donoso, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 21 de noviembre del 2017: 

Usted se dignará constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

      ál Emilio Cadena Pallo 

  

Acratario AD-HOC 

C.C. 2000014072 Y 

Acepto la designación de PRESIDENTE y prometo cumplir mis funciones de acuerdo a lo 

que dispone la Ley de Compañías. , 
A 

Tumbaco, 25 de noviembre del 2017 

o» e £ | 
f) Sr. José Aquilino Mayorga Vega 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

« RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

    
  

    

: NÚMERO DE REPERTORIO: 58232 
* [FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 30/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: « | 18197 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DESTRAMACO S.A. 

u | NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| MAYORGA VEGA JOSE AQUILINO 
+ | IDENTIFICACIÓN: 1711975464 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMi, 5338 DEL 21/11/2017 NOT. 41 DELO9/11/2017.- AN 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN OQ MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS os QUE. SE» ENC ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCES: OE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LENORMATIVA VIGENTE. 

a 

DE EMISIÓN: QUITO, A bt sn DEL MES DE NOdEMBRE DE 2017 

- ¿ 

. y 

HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
RE ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 9” 
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